
---

., 



~eñor 
l"rosidente de la ~»dbl1ca 
Ctu.dr.1.d . ... 

l onor bJ o Scfior :>.rca1dente: 

-" Sl'II\DO 

to Dom1n e , • l' . 
l 7 d br:11.1 .Ei 934 . -

Vi e ' Ud. rocjbo da su oficio 
, 

ruta. 

08106 d. feoh lB dn bril de 1 Z4, an xo al oucl vino el pro

yooto de ley d e to.dtstioa. 

~li:~ocoo nart1o1_porle ,.,u el en o 

cm fecho. de hoy bó a: oho _ oye oto, y lo r i ti.ó le llo.1. 

e ' ...re do Di.1>utc:doo p r lo ... fines oonotituc1onaloe. 

De Ud. 00.1 l mayor oon , do o.i~ ' 

y res_peto. 

/ ~ r 1/, / 
/ Mor 1 o l· ermf ,1 /9 u br e.l 

J?rea1d<'n to del ¡;¡onaa.o. 

m/EV. 



f 
PRESIDENCIA O-E LA REPUBLICA DOMIN ICANA 
'. ~·=========-

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santo Domingo, R. D. 

Señor Presidente: 

San Cristóbal, R. D. 
Abril 13, 1934.-

....... 
' .. ~ \ )0 

R ' 

El servicio de estadística, cuya vital importan
cia y utilidad en el desarrollo de todas las actividades es 
innecesario encarecer, no existe en la República, apesar de 
estar teorica.~ente en vigor una ley relativa a la materia, 
cuyas disposiciones dejaron de cumplirse desde hace largo 
tiempo . 

Ahora q_ue el progreso del país en todas direccio
nes se afianza sobre sólidas bases; que la agricultura, el 
comercio, la industria y todos los aspectos de la actividad 
social adauieren definitivo auge, y los procedimientos ruti
narios ceden el paso a los métodos más modernos y científi
cos, la necesidad de un servicio eficientemente organizado, 
que pueda proporcionar datos estadísticos exactos, se hace 
sentir con urgencia . 

~ satisfacer ese reclamo apremiante tiende el pro
yecto de ley QUe con este mensaje tengo la honra de someter 
a vuestras deliberaciones, por el cual se organiza la esta -
dística sobre bases prácticas y de modo progresivo, que se 
espera resulte eficaz . 

Es mi propósito , al ejercer la facultad reglamen
taria que me confiere el proyecto, organizar dicho servicio 
gradualment e , comenzando por aquellos departamentos cuyas ac 
tividades propias lo demandan con mayor premura, tales como 
el de Agricultura, Industria y Comercio ; hasta llegar, en el 
más corto tiempo que las circunstancias lo ~ermitan, a la 
instauración de la oficina central de estad1stica nacional . 
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PRESIDENCIA OE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Espero, por consiguiente, que el adjunto proyec
to, inspirado en los motivos y propósitos que acabo de ex
poneros, obtenga la sanción aprobatoria de las Cámaras Le
gislativas . 

Libertadi 

rj/. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
filr NOMBRE DE LA REPUfil.ICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

DE ESTADISTICA. 

Número::-

Artículo 1.- Tienen la obligación de llevar la estadística con toda 
regularidad: 

( a) - Todos los jefes de oficinas y establecimientos pú
blicos, tanto del Estado como municipales , para 
quienes son obligatorias la foI'llB.ciÓn y la conser
vación de los archivos correspond:ie ntes. como tam
bién la contribución oon datos e infonnes a la es
tadística del departa.mento al cual correspondan,y 
a la estadística nacional cuando hubiere lugar. 

(b) - Cada Secretaría de Estado, así como la Procuradu
ría General de la República, la Superintendencia 
General de Enseñanza y cualquiera otra oficina u 
organismo ind81)endiente, en cuanto se refiera a 
su departamento y dependencias. 

(e) - La oficina central de estadística nacional, cuando 
se establezca. 

Artículo 2. - Todos los funcionarios y empleados públicos, tanto na
cionales como municipales, están obligados a suminis
trar los datos concernientes a la estadÍsti ca de sus 
ramos respectivos, en los casos previstos por esta ley 
o por los reglamentos correspondientes, o cuando le 
fueren requeridos por las oficinas de estadística ins
tituidas de conformidad con la presente ley. 

Artículo 3 .- Todos los particulares residentes en la RepÚblica , así 
c-omo too. as las asociaciones, sociedades, compañías o 
cualesquiera otras entidades, empresas o personas mora
les, tienen la obligación de dar a las oficinas de es
tadística, cuando le sean legalmente requeridos, datos 
e informes de interés general y de carácter estadístico 
relativos a sus personas y a las que de ellas dependan, 
a sus pro~iedades, a las operaciones de sus estableci
mientos o empresas, y al ejercicio de su profesi6n. 

Articulo 4.- La oficina de estadística de cada Secretaría de Estado 
o departamento autónomo pondrá a disposición de las o
ficinas y funcionarios públicos, así como de los indi
viduos y entidades particulares, los formularios nece
sarios para el cumplimiento de las disposiciones de es
ta ley. 

Párrafo : - Las oficinas de correos darán curso franco de porte a 
toda correspondencia dirigida a una oficina de estadís
tica, o señalada exteriDrmente como relativa al servi
cio de estadística . 

Artículo 5. - Los datos e inf'ormes que swninistren los individuos y 
entidades particulares para fines estadísticos deben 
ser considerados como confidenciales, y utilizados so-
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lamente en l a preparac ión de estadísticas generales , sin 
ninguna menci6n particular . El funcionario o el emplea
do público que infrinja esta disposición, o que divulgue 
en cualquier forma. o para cualquier otr o fín tales datos 
e informes, incurrirá en la pena establecida en el ar 
tículo 377 del código penal, pudiendo además ser desti
tui do del cargo, si el Presidente de la República lo con
sidera procedente, y sin perjuicio de las demás responsa
bilidades a que pueda haber lugar . 

Artículo 6 .- Todo individuo e entidad particular que faltare a las o
bligaciones que le imponga~ esta ley y los reglamentos que 
de acuerdo con ella fueren dictados, dejando de suministrar 
los datos e informes correspondientes en los plazos que se 
señalen, adulterando los datos estadísticos , o en cualquier 
otra forma , incurrirá en multa de diez a veinticinco pesos ; 
y en caso de reincidencia, en multa igual al doble de la 
que anteriormente le hubiere sido i mpuesta . 

Párrafo r. - Cuando las infracciones previstas por este artículo fueren 
cometidas por un funcionario o empleado público nacional o 
municipal , además de incurrir en la multa anteriormente se
ñalada, puede ser separado del cargo que desempeñe, siempre 
que el Presidente de l a República lo juzgue procedente .-

Párrafo II. - Para conocer de estas irú'racciones, es competente la alcal
día de la común donde resida el inf ractor . El sometimien
t o será hecho por el representante del ministerio público 
ante dicha alcaldía , mediante denuncia del funcionario en
cargado del servicio estadístico que tuviere conocimiento 
de la infracción . 

Artículo 7. - Corresponde al Presidente de la República reglamentar todo 
lo relativo a l a organización del servicio de estadística 
en las diversas Secretarías de Estado y demás departamentos , 
señalando los diversos aspectos que deba comprender cada u 
no , el modo de llevarlos, los formulari os correspondientes , 
y cual esquiera otros detalles necesarios o útiles . Con este 
fín , cada Secretario de Estado u otro jefe de departamento 
está obligado a someterle , en el término de un mes después 
de la publ icación de esta ley, e l proyecto de reglamenta -
ci6n correspondiente a su ramo. 

Art í cul o 8 .- Queda derogada la ley de estadística promulgada e l día 28 
de Mayo de 1909 .-

DADA, etc. e tc .,. 

rr j / . 
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